
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
DIGITALTRANSPORT S.A.” 

Aloag, a 31 de marzo del 2012. 

Señor: 

JORGE AUGUSTO SILVA COLCHA 

PRESENTE 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted, que la Junta General de la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA DIGITALTRANSPORT S.A.” 
domiciliada en la Parroquia de Aloag, Cantón Mejía, provincia de Pichincha, celebrada el día 
31 de marzo del 2012, tuvo a bien en elegir a usted, PRESIDENTE, de la Compañía por el 
tiempo de DOS años, sus atribuciones son las señaladas en el estatuto social artículo 
VIGÉSIMO PRIMERO y en la Ley de Compañías. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
DIGITALTRANSPORT S.A.” se encuentra legalmente constituida mediante Escritura 
Pública, de fecha 18 de noviembre del 2011, celebrada ante el Notario Dr. GUSTAVO 

CALUGUILLIN C., titular de la Notaría Primera del Cantón el Chaco, Provincia del Napo, y 

aprobada su constitución mediante Resolución No SC.1J.DJC.Q.11.005317, expedida por la 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS el 29 de noviembre del 2011, debidamente 

Inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil, del Cantón Mejía con el Número 47 del 
Repertorio y 40 del Registro Mercantil, de fecha 27 de marzo del 2012, 

   EDISON GERARDOE ÍLTRAN VILLAMARIN 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Aloag, a 31 de marzo del 2012.- AGRADEZCO Y ACEPTO EL CARGO DE 

PRESIDENTE, de la COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

DIGITALTRANSPORT S.A domiciliada en la Parroquia de Aloag, Cantón Mejía, 
Provincia de Pichincha. Xx 
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JORGE AUGUSTO SILVA COLCHA 
- 0601188741      
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Barro la Ubkestoo) 

Calle Eloy Alfaro s/p. toas. 

RAZÓN: El Nombramiento que antecede queda anotado e inscrito con los números 85 

Macheehi Lunes 7 de Mayo del 2012,      

  

del Repertorio y 73 del Registro Mercanti 

alas ocho horas.-_ > Certifico.- El Registrad;   


